
REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 004-2013-00131-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que antecede, el juzgado,

RESUELVE:

1.- AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de las partes, informe allegado por 
el secuestre DEISY CASTAÑO CASTAÑO, indicando las gestiones que ha venido 
realizando sobre el bien inmueble objeto de litigio.

2.- POR SECRETARÍA, EXPIDASE la copia solicitada en el escrito que antecede, 
previo el porte del respectivo arancel judicial y de los emolumentos necesarios para 
su fotocopia.

NOTIFIQUESE,

JORGE HE

, SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. o o o f  
RAD.: No. 006-2012-00264-00

Santiago de Cali, F£B 2Í <

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- ACEPTAR la sustitución de poder que hace el apoderado judicial DAVID 
ALEXANDER GAVIRIA, a favor del estudiante de derecho MARÍA CAMILA 
TOBAR SÁNCHEZ, de conformidad con el artículo 74 inciso 2o del C.G.P.

2.- RECONOCER personería amplia y suficiente al estudiante de derecho de la 
Universidad Icesi MARÍA CAMILA TOBAR SÁNCHEZ, quien se identifica con 
cédula de ciudadanía No. 1.144.098.714 de Cali (V), como apoderado de la parte 
DEMANDANTE, para los fines y con las facultades conferidas en los términos del 
mandato inicial.

NOTIFÍQUESE.-
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 05-2016-00136-00

Santiago de C a li,________ ^ Fcri .. ______

Visto el proceso que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P. córrase el 

respectivo traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte actora.

NOTIFÍQUESE.-

Fecha:

JORGE HERMAN GIRÍON DIAZ

JUZGADO PRIMERO DE
MUNICIPALDIE CALI

En Estado No. D L L  de ^ioy se notifica a las 
partes el auto anterior. ^

* ? FÍB ’ í

SECRET4 ^ $ ^



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No. Of(r°

RAD. 013-2015-00366-00

Santiago de C ali,_______ ^ ______

Visto el proceso que antecede el Despacho;

RESUELVE:

APRUÉBASE la liquidación del crédito por cuanto no fue objetada por encontrase 
ajustada a derecho de conformidad del artículo 446 del Código General del 
Proceso, por la suma de $13.784.191. oo Mete.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HER

JUZGADO PRIMERO DE 
CIVIL MUNICIPAL DE

En Estado No. de hoy
a las partes el auto anterior.

1 i fe b  m

v



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AGRÉGASE a los autos para que obre y conste el Oficio No. 107, proveniente del 
JUZGADO 25 CIVIL MUNICIPAL DE CALI, mediante el cual informa que no existe 
ningún depósito judicial para el proceso de la referencia. PÓNGASE en 
conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. f l t f b  
RAD. 025-2015-00713-00

Santiago de Cali, ;0  1 FEB 20191

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE H! )N DÍAZ
Juez.

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

1.- PONESE EN CONOCIMIENTO de la parte actora para los fines pertinentes, 
oficio No. 10-4562, para que obre y conste proveniente del JUZGADO 10 CIVIL 
MUNICIPAL DE EJECUCION DE CALI, por medio del cual informa que el proceso 
que se llevaba a cabo con RAD. 35-2007-00706-00, fue terminado por desistimiento 
tácito, pero que existiendo REMANENTES a favor del presente proceso dejan a 
DISPOSICIÓN el embargo de las medidas allí decretadas.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD. 001-2007-00642-00

Santiago de Cali I" 7 FEB MIS

Visto el escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

JORG

CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. v J  LC rie hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: _ J L L £ E 8 MFecha:



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE 

AUTO No_ a r f e

RAD. 01-2007-00642-00

Santiago de Cali,_______l» FEB 7015_____

En atención a la solicitud, el Juzgado;
RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 

MUNICIPAL, a fin de que se sirva hacer la entrega del depósito judiciales a favor de la 

parte actora a través de su apoderada judicial Doctora LUZ MILENA TORRES 

BANGUERA identificada con C.C. No. 31.388.389, por la suma de $ 699.475.oo M/cte, 

título que relaciono a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo Número Nombr
Identificaci CEDULA DE CIUDADANIA Identificad 16602798 EDUARDO LOPEZ
ón ón

Número de 
Títulos

Número del 
Título

Document
o

Demandan
te

Nombre Estado
Fecha

Constitució
n

Fecha
de

Pago
Valor

469030002280994 8050234990 COOPERATIVA MULTIACT 
ENLACE

IMPRESO
ENTREGA
DO

01/11/2018 NO
APLICA

$ 473.838,00

469030002311225 8050234990 COOENLACE COOENLACE
IMPRESO
ENTREGA
DO

04/01/2019 NO
APLICA $ 225.637.00

Total Valor $699.475,

NOTIFIQUESE.-

JORGE HER
JU

----------------------- '
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 

CIVIL MUNICIPAL DE CALI

Enastado No. O H  de hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,______________

AUTO No.
RAD. 016-2015-00223-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte demandada respuesta allegada por 

COLPENSIONES, para los fines pertinentes, mediante el cual indican que procedieron a 

levantar la medida aquí decretada.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE DIAZ

CIVIL

En Estado No. V T trfcgéThoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:_________ ' 1 FEB  ?QU_____

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

TIENESE como DEPENDIENTE de la apoderada judicial de la parte actora a 
CARMEN DELIA RAMIREZ CUERO, identificada con cédula de ciudadanía No. 
67.004.772, por acreditar estudios de derecho en universidad oficialmente 
reconocida, de conformidad al artículo 27 del Decreto 196 de 1971.

NOTIFÍQUESE.-

AUTO No.
RAD.: No. 008-2009-001157-00

C H r  I- 0 7 FEB 20191 Santiago de Cali, ° _______

En atención al escrito que antecede, el Juzgado;

RESUELVE:

jftDCfPRIMERO DE EJECUCION 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No.O  L? . de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de Cali, u ?Q19

AUTO No.
RAD. 010-2018-00073-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

ERNAN/GIRON DIAZ 
__JJLiE¿

JORGE H

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE? CALI

^ E s ta d o  No. o q  áy se notifica a las 
parteS-et-autn aoteriCr

Fprha" " '1  ^  ^

c



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de Cali, 0 ? ™

AUTO No.
RAD. 011-2017-00348-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFIQUESE.-

JORGE HERh 
J

-JUZlSADO PRIMERO DE^JECUCION CIVIL 
DE CALI

En Estado No. O l A ^ de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: f 1'1 feb  ?a&
w

s V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de Cali, ~EB 2j1$_______

AUTO No. 
RAD. 029-2015-01017-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte interesada, para los fines pertinentes, 
respuesta allegada por COLPENSIONES, indicando que se aplicó la medida a la pensión 
de la demandada Clarita María Hormiga, desde febrero de 2019; pero a el señor Gentil 
Cerón López, no puede aplicar la medida toda vez que registra como fallecido.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C ali,_____  FEB

AUTO No. O ffP  
RAD. 031-2015-00577-00

^  En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

JUZGADO PRIMERO DE^JECUCION CIVIL 
MUNICIPALTDE CALI

En Estado e hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

1 1 FEB  2019'Fecha:

r



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AGREGAR y PONER EN CONOCIMIENTO de la adjudicataria ESPERANZA 
MONTENEGRO COLLAZOS, la manifestación de la señora Luz Stella López, en la 
que indica que solicita más tiempo para el desalojo de la vivienda, esto para los 
fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. V a   ̂
RAD. 015-2001-00511-00

Santiago de Cali, 0 7 FEB  2019'

Visto el escrito que antecede, el juzgado

RESUELVE:

JORGE >N DÍAZ 
__ -Juez,—  _

V



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

GLOSASE y PONESE en conocimiento de las partes para los fines pertinentes, 
respuesta allegada por la SECRETARIA DE TRANSITO Y TRANSPORTE DE CALI,
mediante el cual da respuesta sobre la medida de los vehículos de placas HPQ -  004, 
C U K -1 2 8 .

NOTIFÍQUESE.-

Santiago de C a li,_____ l  7 f E B  20131

AUTO No. V'A v 
RAD. 20-2017-00004-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

JUZGADO PRIMERO DEJEífECUCIÓN CIVIL 
A  MUNICI^AtTDE CALI

En EstadoNo. & L ~L- de hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

Fecha: 11 1 F E B  ?0«



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C ali,__________■ 1

AUTO No.
RAD. 009-2015-00446-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE y PONESE en conocimiento de la parte actora respuesta allegada por EPS- 
COOMEVA, indicando la información solicitada de la parte demandada, para los fines 
pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE hÍ\
c)

ÍNÁN GIF
MIF7

ÓN DÍAZ

H
i

JUZÓJADO PRIMERO DE EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL DE-CALI

En Estado NoTW T f T de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

r v i  FEB w 
Fecha:-------------------------- ,

lAc^w»vcrat'°

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,________ ' r EB ?019_____

AUTO No.
RAD. 026-2016-00117-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-
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REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C ali,_______  L

AUTO No 
RAD. 001-2016-640-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HEAMAN GIRQN DIAZ
I I C 7

JUZGADO p r im e r o  d e  e j e c u c io  c iv il
MUNICIPAL DE CALI

En Estad 
partes el

Fecha:

a las

SECRETARIA

ccS•\0* Se



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI -  VALLE

Santiago de C a li,________; ^ f ______

AUTO No. tfv f? '/
RAD. 006-2016-00364-00

En atención a la comunicación allegada, el Despacho,

RESUELVE:

GLOSASE para ser tenido en cuenta en el momento procesal oportuno y ponese en 

conocimiento de la parte actora, abonos realizados por la parte demandada, para los 

fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE.-

JORGE

ÍGADO PRIMERO DE E L U C IO N  CIVIL 
MUNICIPAL-BE CALI

En Estado No. e hoy se notifica a las
partes el auto anterior.

1 1 FEB  ?019 
------------------

Fecha:

S e c r e t a r ia



.REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. Q fJ 7  
RAD. 23-2017-00231-00

Santiago de C a li,_______- / FFp

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de FOPEP, mediante el cual indican que ha llegado el descuento al límite indicado. 

Esto para los fines pertinentes.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

DE EJECUCION 
DE CALI

En Estado No. O j^ L d e  hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha:

u»r(V °
SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. ff-ÍS  
RAD. 003-2012-00763-00

Santiago de Cali,  ̂ FB ?QlS______

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- POR SECRETARÍA y de conformidad con el artículo 446 del C.G.P., CÓRRASE 
traslado al certificado de deuda, presentada por el apoderado judicial de la parte 
ejecutante.

2.- PONESE en conocimiento de la parte demandada, la manifestación de la parte 
demandante, referente de los abonos puestos en conocimiento.

NOTIFÍQUESE.-

ep

JORGE G R
JUEZ

RON DIAZ

EJECUCION 
DE CALI

No. de hoy se
notifica a las partes el auto anterior.

Fecha:
1 1 F E B  M

SECRETARVÁ
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REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No. fU 'V '
RAD. 032-2012-00242-00

Santiago de C ali,_______ ■ 21 ¿_____

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

1.- PONESE en conocimiento de la parte actora para los fines pertinentes oficio No. 
07-4537 del 26 de noviembre de 2018, procedente del JUZGADO 07 DE 
EJECUCIÓN DE SENTENCIAS CIVIL MUNICIPAL DE CALI, mediante el cual 
informa que la solicitud de remanentes en el proceso con RAD. 20-2008-00645-00, 
si surte efectos legales.

NOTIFIQUESE,

JORGE

En Estado No.O  ISl -de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: 1 1 FEB  7019
j í »



.REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 026-2016-00226-00

Santiago de C a li,_______ 'Etr

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de ALCALDIA DE SANTIAGO DE CALI, mediante el cual indican que a partir del 

mes de febrero se comenzara hacer descuentos a la nómina de la demandada.

NOTIFÍQUESE,

JORGE

DE EJECUCION 
DE CALI

En Estado No.O t 'L  de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.

Fecha: i  í. FE3.$ ) 19
---------TPr-----

SECRETARIA



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO DE No. VSXV

RAD. 021-2009-00083-00

Santiago de Cali, 1 7 FFR 7013'

Visto el escrito que antecede, allegado por la ejecutada, el Despacho;

RESUELVE:

ABSTIÉNESE de hacer entrega de depósitos judicial a la parte demandante, toda 

vez que según página de Banco Agrario, no reposan títulos pendiente de pago 

por cuenta del preste asunto, tanto en el juzgado de origen como en este 

Despacho judicial.

NOTIFÍQUESE.-



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE
AUTO No. O r+ fy

RAD. 013-2009-01253-00
Santiago de C ali,________  FFB 2Ql9|______

En atención a la constancia secretarial, el Juzgado;

RESUELVE:

ORDÉNASE que por la SECRETARIA DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL 
MUNICIPAL, se realice la entrega de los depósitos judiciales a favor de la parte 
demandada el MUNICIPIO SANTIAGO DE CALI- con Nit . 890.399011-3 por la suma 
de $ 15.531.000.oo Mete como excedente de embargo como quiera que presente 
asunto se encuentra terminado por desistimiento tácito, y no posee embargo de 
remanentes, títulos que relaciono a continuación:

DATOS DEL 
DEMANDADO

Tipo
Identificación

NIT (NRO IDENTIF 
TRIBUTARIA)

Número
Identificación Nombre MUNICIPIO DE SANTIA

Número de 
Títulos

Fecha
Número del Titulo N o n * .  Estado de^

469030002298322 8000783604 REDOX COLOMBIA SA ENTREGADO 05/12/2018 APUCA $7.765.500,00

469030002298323 8000783604 REDOX COLOMBIA SA ENTREGADO 05/12/2018 APLICA $7.765.500,00

Total Valor $15.531.000,00

NOTIFÍQUESE

JUZGADO [PRIMERO DÉ EJECUCION CIVIL 
MUNICIPAL 4>E CALI

En Estado No. m u *  hoy se notifica a 
las partes el auto anterior.

T i  FEB 2013'Fecha:

SECRETARIA Ĉ f
C<‘\: •uo’W 0 —------—



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 006-2017-00843-00

Santiago de C a li,_______ FEr* 2PW

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

PONESE en conocimiento de la parte actora comunicación procedente del pagador 

de A&C GRAFICAS S.A.S., mediante el cual indican que el demandado laboro 

hasta el 28 de diciembre de 2018.

NOTIFÍQUESE,



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS

1.-GLOSÁSE para que obre y consten los documentos allegados por el apoderado 

judicial de la parte actora, el cual no se le dará tramite, toda vez que fue aceptada 

con anterioridad a la terminación del presente proceso.

2.- REMÍTASE al memorialista al auto de fecha 26 de septiembre 2017 obrante a 

folio 158 del Cdno-1.

SANTIAGO DE CALI - VALLE

AUTO No.
RAD. 03-2009-00678-00

Santiago de Cali,

Visto el escrito que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

NOTIFÍQUESE.-

JORGE HE N DIAZ

JUEZ



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS

SANTIAGO DE CALI - VALLE

RECONOCER personería amplia y suficiente al abogado WILLIAM HERNANDEZ 
ROJAS identificada con C.C. No. 16275627 de Cali y T.P. 223702 del C.S.J., para 
actuar como apoderado judicial del cesionario INMOBILIARIA & INVERSIONES 
PORTAL HOUSE -  CAR S.A.S., de conformidad con los términos del memorial 
poder.

NOTIFÍQUESE,

AUTO No. 0 3 9 3  
RAD. 006-2013-00252-00

Santiago de Cali,

Visto los escritos que anteceden, el Juzgado;

RESUELVE:

JORGE HERNAN GIRÓN DÍAZ

En Estado No.O 'L 'L de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior.j  anrenor.

F E B  mf  ! 
--------------- ^ ------



REPUBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -  VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 0650 

RAD.: No. 019-2016-00571-00

Santiago de Cali, siete (7) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Vencido el término de traslado1 dentro del presente trámite incidental de oposición al secuestro, 

que se adelanta dentro del proceso ejecutivo con medidas previas propuesto por AMANDA 

CECILIA RODRÍGUEZ BASTIDAS contra RUBÉN DARÍO OCAMPO MURCIA, el Despacho 

procederá de conformidad con lo dispuesto en el inciso 3o del artículo 129 del C.G.P. a decretar las 

pruebas solicitadas por el incidentalista, advirtiéndose que la parte demandante no solicitó pruebas.

En consecuencia el Juzgado;

RESUELVE:

PRIMERO.- DECRÉTANSE como pruebas de la partes las siguientes:

>  Testimoniales: Escúchense los testimonios de los señores GABRIEL HURTADO MENDIETA, 

HENRY HERNÁNDEZ COPETE, ALEXANDER MORENO SALAS, ELVIA ARIAS DE LASCICHE 

Y MARÍA TERESA CAICEDO, quienes depondrá sobre lo que les conste de los hechos del 

incidente.

Documentales: Tiénense como tales, las relacionadas en el acápite correspondiente del escrito 

de incidente como tales, visto a folio 2 del presente cuaderno.

SEGUNDO.- FÍJASE como fecha y hora para la llevar a cabo la audiencia para la práctica de las 

pruebas decretadas, la del día lunes once (11) de marzo de dos mil diecinueve (2019). a las 

nueve de la mañana (9:00 A.M.). fecha y hora en la cual deberán comparecer los testigos y los 

apoderados de las partes. Líbrense las correspondientes comunicaciones por la Secretaría de la 

Oficina de Ejecución. ______________________

NOTIFIQUESE:

1 Fl.: 30 del cuaderno No. 3.

1 7
JORGE HER MAN GIR ON DIAZ

Juez

—

JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
CIVIL MUNICIPAL DE CALI

En Estado No. Q ~ L l .de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

i v  i  FEr V3,
Fecha:

EDUARDO SILVA CANO



REPÚBLICA DE COLOMBIA

RAMA JUDICIAL

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

SANTIAGO DE CALI -  VALLE DEL CAUCA

AUTO No. 0649 

RAD.: No. 019-2016-00571-00

Santiago de Cali, siete (7) de enero de dos mil diecinueve (2019)

Teniendo en cuenta la petición que antecede impetrada por el apoderado judicial de la 

parte demandante dentro del proceso ejecutivo con medidas previas propuesto por 

AMANDA CECILIA RODRÍGUEZ BASTIDAS contra RUBÉN DARÍO OCAMPO MURCIA, 

el Despacho;

RESUELVE:

NIÉGASE por improcedente, la petición de fijar fecha para remate en este asunto, 

presentada por la parte demandante, toda vez que no cumple con los presupuestos del 

artículo 448 del C.G.P., por cuanto aún no se encuentra en firme la diligencia de 

secuestro practicada en este asunto.

NOTIFÍQUESE:

JORGE

j u z g a d o  pmjy>eRo d e  e j e c u c ió n
JNICIPAL DE CALI

En Estado No. Cl?„7 de hoy se notifica 
a las partes el auto anterior.

11 i l  FEB 2019'Fecha:

c**kv

CARLOS EDUARDO CANO
S e c j^ fa jW '' c\V*

-------------- ic*  ̂ -------
CAV


